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Proceso DIVISORIO  

Demandante MIGUEL FABREGAS GOMEZ 

Demandado LINA GUTIERREZ DE FABREGAS 

 

SEÑOR JUEZ: 

A su despacho el presente proceso DIVISORIO MATERIAL DE BIEN COMUN 

MENOR CUANTIA promovido por MIGUEL FABREGAS GOMEZ a través de 

Apoderado Doctor JAVIER PACHECO NIEBLES contra LINA GUTIERREZ DE 

FABREGAS. Paso a su Despacho para su admisión. Sabanagrande, junio 21 

de 2022. 

 

  
 JORGE MARTINEZ CAMARGO  

ESCRIBIENTE 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, junio veintiuno (21) 

del año Dos Mil Veintidós (2022). 

   

 Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la presente 

demanda reúne los requisitos de los artículos 26, 406 y 409 del C.G.P., el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITASE la demanda declarativa especial de División Material del Bien 

común promovida por el señor MIGUEL ANGEL FABREGAS GOMEZ contra 

LINA GUTIERREZ DE FABREGAS. 

2.- Notifíquese y córrase traslado de la demanda y sus anexos, para que la 

parte demandada la conteste, dentro de los Díez (10) días hábiles siguientes 

a la notificación personal de este proveído. 

3.- Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.041-58583 

de Instrumentos Públicos de Soledad Atlántico. 

4.- Téngase al Doctor JAVIER PACHECO NIEBLES, como apoderado judicial 

del señor Miguel Ángel Fábregas Gómez, en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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